Resultado de consulta ciudadana
Sistema de bloqueo efectivo de los dispositivos robados, hurtados o extraviados 
Como resultado de la consulta ciudadana en la que se solicitó realizar aportes a los artículos del borrador normativo que regula el sistema de bloqueo efectivo de los dispositivos robados, hurtados o extraviados, efectuada por SUBTEL entre el 24 de septiembre y el 23 de octubre de 2025, participaron 9 personas jurídicas y 2 personas naturales, respondiendo un 60% de las casillas habilitadas, que en términos generales realizaron observaciones sobre viabilidad técnica, privacidad de datos, relación con actuales sistemas, plazos de implementación, entre otros.
Lo anterior, será un aporte la realización de eventuales mejoras al borrador normativo. A continuación, el detalle de los participantes y cantidad de respuestas:

	Participante
	Tipo de Persona
	Cantidad de comentarios

	Marco Moggia Zapico
Xiaomi Chile SpA
	Jurídica
	5

	Pablo Cesar Tomas Gonzalez Castro   
	Natural
	3

	Alberto Apablaza Noé
iconectiv
	Jurídica
	10

	Rodrigo Cabrera Jiménez
Mediafon
	Jurídica
	4

	Pedro Humberto Suarez Mall
Entel PCS Telecomunicaciones S.A.
	Jurídica
	7

	Valentina Villarroel  
	Natural
	6

	Juan Cristi Orellana
WOM SpA
	Jurídica
	8

	Francisco Concha
Claro Chile SpA
	Jurídica
	7

	Miguel Mora
MBservices SpA
	Jurídica
	10

	Christian Feliu
Telefónica Móviles Chile S.A.
	Jurídica
	5

	María Mercedes Mozó
Motorola Mobility Chile Limitada
	Jurídica
	1



